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ANTECEDENTES



¿Qué son los Consejos Consultivos?
Los consejos consultivos son mecanismos de asesoramiento que se constituyen en espacios

y organismos de consulta. SU FUNCIÓN ES MERAMENTE CONSULTIVA. Las autoridades o

las instancias mixtas o paritarias podrán convocar en cualquier momento a dichos consejos.

¿Quiénes Conformamos la Asamblea de Consejos Consultivos de Salitre?

• CONSEJO CONSULTIVO CANTONAL DE NIÑOS Y NIÑAS DE SALITRE

• CONSEJO CONSULTIVO CANTONAL DE ADOLESCENTES DE SALITRE

• CONSEJO CONSULTIVO CANTONAL DE JOVENES DE SALITRE

• CONSEJO CONSULTIVO CANTONAL DE PERSONAS ADULTAS MAYORES DE

SALITRE

• CONSEJO CONSULTIVO CANTONAL DE MUJERES DE SALITRE

• CONSEJO CONSULTIVO CANTONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y

ENFERMEDADES CATASTROFICAS DE SALITRE

• CONSEJO CONSULTIVO CANTONAL DE PERSONAS GLBTI DE SALITRE

• CONSEJO CONSULTIVO CANTONAL DE ORGANIZACIONES ETNICAS E

INTERCULTURALES DEL CANTÓN SALITRE.



Martes 13 de Abril del 2021



¿QUÉ ES LA RENDICIÓN DE CUENTAS?
“Se concibe a la Rendición de Cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y

universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes,

según sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la

ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración

de recursos públicos.” (Ley Orgánica de Participación Ciudadana LOPC, 2013).

La Rendición de Cuentas es un proceso sistemático, lo que significa que tiene un método

establecido, organizado en fases secuenciales, con una duración definida.

También es un proceso deliberado, debido a que genera escenarios de encuentro en los que

ciudadanía y autoridades tienen la posibilidad de analizar y evaluar si la gestión realizada por

el GAD responde a la visión de desarrollo que todos y todas

construimos y que se plasma en el Plan de Desarrollo.



FASES ACTIVIDADES POR FASES

a) Convocar a la Asamblea Cantonal para darles a conocer la Resolución Nº. PLE-CPCCS-PLE-SG-

069-2021-476 de fecha 10 de Marzo del 2021, del Consejo  de  Participación  Ciudadana  y 

Control donde indica el  Reglamento y cronograma de Rendición de Cuentas y el cronograma.

Se entregara a la Asamblea Cantonal el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial -PDOT-, 

Plan de Trabajo presentado al CNE, el Plan Operativo Anual – POA –  y el Presupuesto 

institucional y Participativo. 

Fecha: Martes 13 de abril del 2021                                                                  

Hora: 13h00                                                      

Lugar: Comedor Comunitario “Jimmy 

Sánchez Cevallos”  

b) Publicación de documentos en la página web institucional para facilitar el acceso a la 

ciudadanía. Fecha: Martes 13 de abril del 2021                                                           

c) Dar acompañamiento en la reunión que la Asamblea Cantonal tenga con la ciudadanía para  

elaborar el listado de los temas sobre los cuales quieren que la institución rinda cuentas.

Fecha: Jueves 22 de abril del 2021                                                                  

Hora: 13h00                                                      

Lugar: Comedor Comunitario “Jimmy 

Sánchez Cevallos”  

d) Asistir a la reunión de la conformación de la comisión de la Asamblea Cantonal para la 

organización del proceso de rendición de cuentas.

Fecha: Jueves 22 de abril del 2021                                                                  

Hora: 13h00                                                      

Lugar: Comedor Comunitario “Jimmy 

Sánchez Cevallos”  

e) Conformar el respectivo equipo técnico del CCPDS para la organización del proceso de 

rendición de cuentas.

Fecha: Viernes 23 de abril del 2021                                                                  

Hora: 13h00                                                      

Lugar: Oficina del CCPD Salitre

CRONOGRAMA DE RENDICION DE CUENTAS  2020
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Jueves 22 de Abril del 2021







http
s://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSflNi895D4Ke0ehc50n-8sff9r-5FhoMO-
FCW0cVq6F7D70ig/viewform





http

s://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSflNi895D4Ke0ehc50n-8sff9r-5FhoMO-
FCW0cVq6F7D70ig/viewform







El principio de igualdad y no discriminación: La igualdad es un

derecho humano en permanente construcción.

Su contenido se ha ido ampliando y especificando según los

requerimientos de los distintos momentos históricos.

La igualdad no significa homogeneidad, más bien implica una

valoración positiva de las diferencias existentes entre las personas.

La no aceptación de estas diferencias provoca que amplios

sectores de la población se queden por fuera del modelo. Por lo

tanto, se trata de construir la igualdad sobre un paradigma

basado en el reconocimiento de los seres humanos en su
diversidad.





Conformación de la comisión de la Asamblea Cantonal para la

organización del proceso de rendición de cuentas, una vez
tomada las votaciones quedaron las siguientes personas electas:

- Representante de Género

Fausto Duberly Aguirre Coello

Betty Beatriz Salavarria Barco

- Representante Intergeneracional

Ángela Rodríguez Zambrano

- Representante Interculturalidad y plurinacionalidad

Luis Espinoza Alvarado

- Representante Discapacidades

Gabriela Lisana Cevallos Alvarado


